
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : DIVISORIO 

Referencia  : 850013103002-2010-00095-00 

Demandante  : RICARDO GARCIA TORRES 

Demandado  : CARLOS HERNANDO GARCIA Y OTROS. 

 

Mediante providencia de fecha 28 de junio de 2022 el despacho dispuso designar FUNDACIÓN 

ORINOQUENCE RAMON NONATO PÉREZ a efectos de que presente la experticia necesaria dentro 

del presente asunto, comunicando la designación al auxiliar de la justicia mediante oficio 648 del 21 

de julio de 2022, sin embargo, a la fecha no ha tomado posesión de cargo o presentado manifestación 

alguna, razón por la cual se requerirá para que en el término de 10 días proceda a tomar posesión del 

cargo. Por secretaria ofíciese. 

  

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 

Juez 
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